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Rodolfo Morrison Jara

Introducción

Una salud pública tradicional, fundamentada en un paradigma positivista 

y biomédico, ha realizado su práctica sin considerar sus aspectos 

constituyentes desde el androcentrismo operante. En este sentido, el 

contexto en el que se producen los saberes científicos obedecen a las 

estructuras tradicionales, patriarcales y androcéntricas que han dado pie 

a la construcción de políticas públicas que han invisibilizado a diferentes 

grupos de personas que no se encuentran en el imaginario de quienes son 

los sujetos de “lo público”.

En esta línea, mujeres, personas no heterosexuales, migrantes, pobres, 

indígenas y un largo etcétera, no han destacado como sujetos de derecho 

en la construcción de políticas públicas por no representar a aquel 

imaginado sujeto de atención: el hombre “blanco” heterosexual de clase 

media con un trabajo a tiempo completo. Y cuando lo han hecho, han 

empleado tantos estereotipos y sesgos heterosexistas, que la efectividad 

de dichas políticas públicas ha quedado en tela de juicio.

Al respecto, en este capítulo abordaré la cuestión del feminismo y las 

epistemologías feministas en la investigación y práctica de la salud en 

general, y de la salud pública en particular. Comenzaré con una breve 

descripción histórica del feminismo, para luego continuar con los estudios 

de ciencia, tecnología y género y con las epistemologías feministas, que 

critican las formas tradicionales en las que se ha construido el conocimiento 

científico en salud. Posteriormente, profundizaré en algunos elementos 

y desafíos vinculados a las prácticas en salud desde estas perspectivas, 

mostrando algunas experiencias de prácticas feministas en salud, para 

después pensar en una salud pública feminista como una meta dentro de 

las necesidades actuales y, en especial, en el diseño de políticas públicas 

feministas. 



190

F a c u l t a d  L a t i n o a m e r i c a n a  d e  C i e n c i a s  S o c i a l e s 

Feminismo

En la actualidad, es difícil hablar del feminismo como una corriente única, 
ya que posee diferentes ramificaciones. Por ello, es común escuchar la 
expresión “feminismos”, debido a que estos planteamientos poseen 
perspectivas tan diversas que, muchas veces, no logran consenso en un 
planteamiento particular. En la actualidad, están siendo debatidos temas 
como: la abolición o legalización de la prostitución (Ranea Triviño, 2012; 
Scolari, 2016) y la gestación subrogada (Andrews, 1988; Gruenbaum, 2012; 
Neal, 2010), temas que pasan por el debate sobre el control del cuerpo 
y las situaciones y contextos de las personas que toman estas decisiones 
(González Suárez, 2015; Parcero & Vázquez, 2010; Redondo Saceda, 
2017); o perspectivas respecto a las relaciones de pareja, “poliamor”, 
amor libre o amor romántico, donde se ha criticado como las relaciones 
han reflejado la dominación masculina y el control patriarcal (Esteban & 
Távora, 2008; Garrido, 2016; Mogrovejo, 2000); o cuestiones vinculadas al 
sistema económico desde ópticas marxistas (Guerra, 2010) o vinculadas 
a la transformación del sistema económico cuando se propone que las 
mujeres deben resistirse a la imposición del modelo capitalista (Federici, 
2004); hasta temas vinculados con la alimentación, proponiendo cómo 
el consumo de carne, representa el especismo (Leyton, 2015), que ha 
sido el mismo mecanismo por el cual las mujeres han sido subyugadas a 
los hombres históricamente (Avila Gaitán, 2011; Faria, 2016; Rodríguez 
Carreño, 2016; Vázquez García & Sánchez Fernández, 2017). Incluso, 
existen diversas corrientes del feminismo que han llegado a cuestionar 
si el sujeto mujer es el único al que el feminismo representa (Romero 
Bachiller, García Dauder, & Bargueiras Martínez, 2005).

Estas perspectivas diversas, son antecedidas por un correlato histórico, 
que también posee diferentes aristas. Por ello, a continuación, realizaré 
una muy breve presentación del feminismo como movimiento político 
e ideológico, para posteriormente centrarme en los estudios de ciencia, 
tecnología y género y en las epistemologías feministas, que es desde 
donde me posicionaré para abordar la Salud Pública.

Constitución del feminismo, una breve aproximación histórica

No existe una única versión del desarrollo histórico del feminismo. 
La mirada más tradicional propone “tres olas” haciendo referencia a 
momentos relevantes y reivindicativos en cuanto a los derechos de las 
mujeres en occidente (Pinto, 2003).
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Una primera ola se identifica en los movimientos sufragistas femeninos 
y pro derechos de la mujer en Estados Unidos y Reino Unido a mediados 
del siglo XIX y hasta los inicios del siglo XX (Quiroga, 1995). Estos luchaban 
por la inclusión de las mujeres en el área de la educación y por el derecho 
a la propiedad privada.

Este llamado “feminismo de la igualdad” buscaba el acceso a la educación 
en igualdad para las mujeres y criticaba su exclusión en el mundo político. 
Expresión de ello, fue la primera convención sobre los derechos de las 
mujeres en Estados Unidos, la Convención de Seneca Falls1 en 1848. En 
esta instancia, se realiza una crítica a la exclusión de las mujeres en la 
presentación a cargos públicos, votaciones, afiliaciones políticas, entre 
otros (Nash & Álvarez González, 2002). Además, posterior a la abolición 
de la esclavitud, las mujeres blancas feministas de clase media-alta, que 
por lo general eran esposas de líderes abolicionistas, comienzan a tomar 
mayor contacto con las mujeres negras, evidenciando diferencias extremas 
en cuanto a sus derechos y posición en la sociedad. Sojourner Truth, 
abolicionista, quien dará uno de los discursos más relevantes en medio 
de la Guerra Civil estadounidense: “¿Acaso no soy mujer?”, mostrará 
cómo las categorías clase y sexo no son indisolubles a la hora de pensar 
en los derechos de las mujeres (Mabee, 1993). Camino que seguirían las 
feministas negras y obreras décadas más adelante (Hill-Collins, 1990). 

Esta primera ola, argumentaba como las “características morales 
superiores” de las mujeres debían ponerse al “servicio de la sociedad” 
(Quiroga, 1995). Templanza, caridad, cuidado, servicio en todas sus 
esferas, eran las características de estas mujeres blancas de clase media, 
por lo que, entregar sus cualidades positivas a favor de la sociedad era el 
principal argumento feminista de esta primera ola que contrastaba con las 
mujeres negras y obreras.

A fines del siglo XIX y principios del XX, esta primera ola, focalizará sus 
esfuerzos en el sufragismo y en la inclusión de las mujeres en la esfera pú-
blica de la sociedad (Nash & Álvarez González, 2002). Así, por ejemplo, en 
Reino Unido las suffragette reivindicaron su derecho al voto por medio de 
manifestaciones públicas, protestas y huelgas de hambre (Gahete, 2016). 

1 Esta Convención está antecedida por otros hitos importantes, como la fundación de la 
Sociedad Reformista Femenina Neoyorquina en 1834, que buscó la prohibición de la 
prostitución (Nash & Álvarez González, 2002); otras reformas religiosas que otorgaban 
ciertas responsabilidades a las mujeres vinculadas a oficios religiosos y en el área de 
la caridad en el protestantismo (Quiroga, 1995); y todo el movimiento abolicionista 
que generó una discusión profunda respecto a la condición de ser humano y sus 
respectivos derechos (Menand, 2002).
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Muchas mujeres, educadas por las primeras que lograron ser profesoras 
en instituciones educativas en los inicios de la primera ola, identificarían 
modelos de referencia en sus maestras que les permitieron pensarse y pro-
yectarse como algo diferente a ser esposas, madres y encargadas del hogar 
(Morrison, 2011, 2016b; Quiroga, 1995). En este camino, a inicios del siglo 
XX se comienza con la regulación del sufragio femenino en Inglaterra y Es-
tados Unidos y, paralelamente, una primera generación de mujeres logra 
la profesionalización de los trabajos de voluntariado, vinculados al cuidado 
y el servicio, generándose el reconocimiento formal de carreras como la 
enfermería, el trabajo social y la terapia ocupacional (Morrison, 2016a).

Pero, en este camino, las luchas de “la mujer” no beneficiarían a todas las 
mujeres. Las categorías raza y clase aún no serían parte de la bandera de 
lucha de este feminismo blanco de clase media-alta.

Más tarde, la segunda ola del feminismo surgiría a mediados del siglo XX 
centrando sus esfuerzos en abogar por la igualdad entre hombres y mujeres 
en diversas áreas como salud, trabajo, educación, sexualidad, derechos 
sexuales y reproductivos, y otros aspectos (Pinto, 2003). Además, se 
cuestiona la categoría género y sexo2, identificando, como un antecedente 
de este período, la reconocida frase de Simone de Beauvoir (1949/1981): 
“no se nace mujer, se llega a serlo”. Junto con ello, surgirán otras corrientes 
desde el feminismo que criticarán la unificación del concepto mujer, “como 
si todas fueran una”, retomando los cuestionamientos entre las categorías 
raza y clase. De esta forma, los feminismos negros toman más fuerza y 
entrarán de forma potente a poner en tela de juicio los planteamientos 
naturalistas y deterministas para criticar el rol de la cultura y la sociedad 
en la reivindicación de derechos (Hill-Collins, 1990) y romperán con las 
categorías de “la mujer única”, para plantear cómo la raza y la clase no 
están ajenos a los sistemas de opresión (Jabardo, 2012).

En este período, el desarrollo de los anticonceptivos femeninos, al 
establecer un control en las mujeres sobre la fecundidad, juega un rol 
central en el cuestionamiento de “su” rol reproductivo (Ignaciuk, 2009). 
De la misma manera, el derecho al aborto comienza a ser discutido (Ortiz 
Ortega, 2001).

2 Desde este período las diferencias entre sexo y género se pronunciarán con más fuerza, 
proponiendo que sexo corresponde a aquella determinación biológica centrada en la 
genitalidad y dividida entre mujeres y hombres, mientras que en género corresponderá 
a aquella carga cultural expresada en lo biológico (Gahete, 2016). Estos planteamientos 
binarios y dicotómicos son muy cuestionados en la actualidad especialmente en los 
aspectos referidos a la salud pública (Romero Bachiller et al., 2005).
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Por último, una tercera ola pronunciada desde fines del siglo XX hasta 
nuestros días, continúa la lucha por los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres (Pinto, 2003), cuestiona al sujeto mujer como único 
dentro del feminismo (Romero Bachiller et al., 2005) y critica la categoría 
binaria y heterosexista sexo-género (Lykke, 2010). Surgen perspectivas 
más críticas como la teoría queer que propone al género como un acto 
performativo dentro de una matriz heterosexual, lo que implica reconocer 
que, tanto el género como el sexo, son construcciones sociales, por lo 
que no tiene sentido práctico una separación de ambos constructos ya 
que se emplean como sinónimos (Butler, 2007; Preciado, 2002).

En esta línea, retoman su fuerza los feminismos negros, chicanos, lésbicos e 
indígenas al reconocer la ausencia de las “otras mujeres” en el movimiento 
y que se han opuesto al patriarcado hace siglos. Estas otras mujeres, que 
no son blancas ni de clase media ni cristianas ni heterosexuales, critican 
el desconocimiento de las luchas ancestrales de esclavas en contra de la 
colonización en América y África indicando que ellas fueron olvidadas por 
la historia oficial negando sus luchas históricas (Espinosa Miñoso, Gómez 
Correal, & Ochoa Muñoz, 2014; Jabardo, 2012). También romperán con 
la representación “única” de las mujeres invisibilizando la desigualdad 
de clase, raza y etnia en las posiciones sociales (Hill-Collins, 1990) y el 
feminismo lésbico cuestionará la falta de representación de la diversidad 
de mujeres en la lucha feminista, cuestionando, por ejemplo, que “las 
lesbianas no somos mujeres” (Witting, 1992/2006).

De esta forma, al existir diversas ramificaciones del feminismo no es 
posible aunar una solo definición. De forma particular, una vertiente del 
feminismo ha centrado sus esfuerzos en cuestionar el rol de la ciencia en 
el desarrollo de saberes y por su posición de poder en la sociedad, me 
refiero a los estudios de ciencia, tecnología y género.

Estudios de Ciencia Tecnología y Género

Dentro de la gran diversidad presentada, existe una corriente que integra 
las perspectivas críticas sobre la ciencia –tradición heredada desde la 
perspectiva kuhniana y reflejada en los Estudios de Ciencia, Tecnología 
y Sociedad– y el feminismo. Así, los Estudios de Ciencia, Tecnología y 
Género (ECTG) permiten una aproximación crítica a la ciencia realizando 
diferentes miradas sobre la práctica científica y su producción de 
conocimiento (González García & Pérez Sedeño, 2002).

Los ECTG han propuesto pensar la cuestión de las mujeres en la filosofía 
y en la ciencia, cuestionando las miradas androcéntricas en la historia. 
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En esta “historia oficial”, contada y reproducida por el machismo y sus 
mecanismos de socialización, las mujeres han estado ausentes o han 
pasado a un segundo plano, destacando unos pocos casos de “mujeres 
excepcionales” que rompen toda regla, pero siempre constituyéndose 
como casos que están alejados del común de las mujeres. Otro elemento 
criticado por los ECTG es la forma de entender la epistemología, esto es, 
asumiendo la existencia de un sujeto (por lo general un hombre), cuyas 
observaciones “objetivas” dan cuenta de una sola forma de comprender 
la realidad (o lo que entendemos por ella), independientemente de su 
cuerpo, experiencias, aprendizajes, y posición en el mundo (social, 
económica, étnica, cultural, etc.).

Por ejemplo, González García y Pérez Sedeño (2002) aclaran que los ECTG 
se opondrían al androcentrismo y a la práctica sexista, explicitando que 
este enfoque permitiría identificar, en el quehacer científico, la manera 
en la cual las mujeres han sido consideradas desde un inferior estatuto 
epistémico, lo que ha generado sesgos en la manera de hacer ciencia, por 
ejemplo las teorías sobre inferioridad intelectual, como también sus roles 
subordinados en la sociedad desde un enfoque socio-cultural.

Las autoras se preguntan, al incluir las temáticas de género en las ciencias: 
¿qué repercusión tendría la inclusión de las mujeres en los contenidos 
científicos? y, por ende, ¿en la historia tal como nos ha sido contada? Para 
responder, proponen un recorrido histórico para “rescatar” a las mujeres 
olvidadas y silenciadas por la historia tradicional, de manera de rescribir 
la historia e identificar sus aportes, los cuales no han sido incorporados 
por las interpretaciones y explicaciones de diferentes historiadores. Se 
explica la situación anterior, señalando la existencia de barreras socio-
institucionales, como: la baja compatibilidad de la vida profesional con la 
vida doméstica; los valores de la sociedad respecto al rol de las mujeres; y 
las formaciones académicas coartadas para las mujeres por los prejuicios 
de género.

Además, la discriminación territorial (entendida como los campos 
de conocimiento divididos por género, donde las mujeres han sido 
restringidas) y la discriminación jerárquica (que representa cómo en los 
mismos campos del conocimiento, las mujeres son relegadas a puestos de 
menor jerarquía) operan como mecanismos de exclusión implícitos, que, 
junto a las diferencias exacerbadas por los procesos de socialización y los 
estereotipos sexuales, generan un currículum oculto en los materiales 
escolares, en el quehacer científico, y en todo el proceso de aprendizaje 
social que genera el menosprecio del rol de las mujeres en relación con 
los hombres. Por ejemplo, el cuidado y el servicio, ámbitos vinculados a lo 
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femenino se traducen en carreras de un estatuto inferior, mientras que la 
investigación, la medicina, el cálculo, la ingeniería, los negocios, etcétera, 
son ámbitos vinculados a los masculino y ello posee mayor reconocimiento 
social, expresado, por ejemplo, en la remuneración.

De esta manera, existen muchas prácticas históricas que han excluido y 
perjudicado a las mujeres en los ámbitos científicos. Langton (2001) ha 
respondido a la pregunta: ¿cómo se puede prescindir de las mujeres?, 
distinguiendo tres mecanismos generalizados: primero, no conociéndolas. 
Ello ha implicado la ausencia de registros históricos sobre la participación 
de las mujeres en prácticas científicas. Aun cuando, en investigaciones 
recientes, se ha demostrado que el número de investigadoras es muchísimo 
mayor que el descrito por los registros “oficiales” (Edelsztein, 2012; 
González García & Pérez Sedeño, 2002; Morrison, 2016a). Al respecto, las 
estrategias de invisibilización han sido desde la segregación, como se ha 
mencionado anteriormente, hasta la falsificación de sus nombres o las 
firmas adulteradas de sus esposos o familiares varones (Edelsztein, 2012).

Segundo, identificando a las mujeres como “personas extrañas”, 
encarnando “el misterio femenino” (Langton, 2001). Esto corresponde a 
aquel imaginario patriarcal que otorga una explicación fácil a todo lo que 
no ha sido fundamentado desde el androcentrismo: “es que las mujeres 
son complejas”, lo que carga a los estereotipos sociales con una serie 
de prejuicios que limitan las prácticas científicas. Desde las propuestas 
platónicas sobre la inferioridad de la mujer por la pérdida de flujos vitales 
(Fox Keller, 1991), hasta la exteriorización de “lo femenino” como algo 
misterioso e inexplicable (De Beauvoir, 1949/1981).

Y tercero, haciendo que las mujeres no puedan conocer (Langton, 2001). 
Al respecto, los procesos de socialización y de construcción del género han 
implicado diferencias que van, desde el histórico currículum (explícito) 
diferenciado en las escuelas y universidades, hasta prácticas más sutiles 
como el mencionado currículum oculto (González García & Pérez Sedeño, 
2002). De este modo, los mandatos de género que determinan las 
pautas de comportamiento de las personas, inculcadas desde antes del 
nacimiento, configuran gustos, intereses, vocaciones, aptitudes, etcétera 
(Butler, 2007; Campos, 2007). 

Estas formas de exclusión y dominación social son tomadas dentro del 
ámbito científico, dando cuenta que la ciencia no es inocua ni imparcial, 
al no ser posible una práctica que provea de una teoría general del 
conocimiento que ignore el contexto social del sujeto cognoscente 
(González García & Pérez Sedeño, 2002).
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Cómo se ha hecho referencia, el quehacer científico se encuentra 
influenciado por soslayados mecanismos de exclusión, los cuales 
han generado que las mujeres deban enfrentar una serie de barreras 
(Waksman, 2005). Además de “la iglesia, la aristocracia, la burguesía, [y] el 
complejo militar-industrial. (…) [E]ste sometimiento ha sido análogo al de 
los campesinos, los esclavos, los disidentes religiosos y los trabajadores” 
(Rossi, 2000, p. 23). En esta línea, las representaciones sobre las mujeres, 
que los ECTG han criticado están muy bien documentadas.

Por nombrar solo unos ejemplos, una cita extraída de Historia de las 
mujeres en occidente indica: “sostengo que una mujer no debería 
parecerse en absoluto a un hombre en su modo de andar, sus maneras, 
sus palabras, sus gestos y su porte. (...) [E]s bueno que una mujer tenga 
cierta ternura suave y delicada, con aire de dulzura femenina en cada uno 
de sus movimientos” (Matthews, 1992, p. 77); otra cita del mismo texto: 
“Colgamos a un ladrón por robar una oveja, pero la falta de castidad de 
una mujer3 priva de ganado, de granja, de todo, a su auténtico propietario” 
(p. 104). Y finalmente: “... la mujer, inmersa en su fría humedad, no puede 
tener tanto espíritu como el hombre y que, por tanto, se ve impedida de 
dedicarse con fortuna a las letras y a las ciencias” (Berriot-Salvadore, 1992, 
p. 378). Estos modos de comprender la realidad implican contextos de 
significación que enmarcan la forma en que se establecen las relaciones, 
entregando pautas de comportamiento, que niegan otras posibles formas 
de relación. Estos aspectos repercuten en la ciencia, en las investigaciones 
y en la conformación de estereotipos y patrones de relación en la sociedad.

Así, la construcción histórica de la objetividad científica estará establecida 
por un pequeño grupo de varones, quienes han consolidado e impuesto un 
método que, por siglos, ha excluido sistemáticamente a las mujeres y otros 
muchos grupos de personas, en las prácticas científicas (Longino, 1990).

Haraway (1991, pp. 313-314), respecto al concepto de objetividad 
propone que: 

“Hemos utilizado toneladas de tinta tóxica y gastado miles de 
árboles convertidos en papel para desacreditar lo que ellos han 
dicho y para dejar claro el daño que nos ha causado. Ese imaginado 
ellos representa a la invisible conspiración de científicos y de 
filósofos masculinistas que gozan de laboratorios de abundantes 

3 Se refiere a la infidelidad matrimonial.
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subvenciones y, el nosotras, a ‘las otras’ (...) a quienes se nos 
prohíbe (...) poseer un punto de vista (...)”. 

Esta idea propuesta por Haraway, que manifiesta una clara crítica al 
paradigma hegemónico androcentrista que contextualiza todas las 
prácticas y actos de desigualdad realizados hacia las mujeres, permite 
establecer que, si bien podemos llegar a comprender desde un enfoque 
epistemológico cómo se han dado estos procesos, eso nos pone en un 
plano ético que nos llama a no justificar estas prácticas bajo la lógica de 
la objetividad.

En otras palabras, si bien hemos estado en la presencia de un paradigma 
androcentrista, que ha contextualizado, y por ende configurado los 
significados atribuidos a “lo superior” de lo masculino sobre “lo inferior” 
de lo femenino, y extrapolado estos a la práctica científica, los ECTG nos 
proponen cuestionar estos constructos, poniendo en tela de juicio la 
aparente objetividad científica.

Una perspectiva que ayudaría a comprender el rol de la ciencia, en la 
producción de mecanismos implícitos de exclusión hacia las mujeres, está 
expresada por Gómez Rodríguez ( 2001, p. 436) en la siguiente cita: 

“... el conocimiento científico está total, o parcialmente, sesgado en 
lo que al género refiere y que, de una forma u otra, resulta permeado 
por el androcentrismo dominante en la cultura occidental en cuyo 
seno se desarrolla. El mismo corazón del método científico, con 
su requerimiento de objetivación, neutralidad y experimentación 
estaría condicionado por tal hecho”.

Lo anterior, podría sintetizarse en la propuesta de Fox Keller (1991, p. 
83) “la asociación, históricamente omnipresente, entre lo masculino y 
objetivo, y de manera más específica entre masculino y científico...”, 
excluye a “lo femenino” considerado fuera del territorio de “lo 
masculino”. Este mecanismo de exclusión dualista, que se extrapola 
como la diferenciación por géneros/sexos en campos específicos del 
conocimiento, clasifica arbitrariamente a mujeres y hombres en ámbitos 
segregados dentro del desarrollo científico, en otras palabras, excluye (o 
ha excluido, desde un enfoque histórico) a las mujeres en el desarrollo 
científico. O bien, se ha relegado a mujeres a acciones específicas (y de 
bajo reconocimiento) dentro de este ámbito, como: computación de datos 
astronómicos, clasificación y catalogación en historia natural (González 
García & Pérez Sedeño, 2002) o como disciplinas de colaboración médica 
como la enfermería y la terapia ocupacional (Morrison, 2016a).
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Lo anterior, resulta especialmente relevante desde la perspectiva que 
propone Fox Keller, a partir de la premisa de que “tanto el género como 
la ciencia son categorías construidas socialmente” (1991, p. 12). Esto 
implicaría que sociedades completas han participado en erradicar a las 
mujeres en el conocimiento científico y tecnológico, reproduciendo este-
reotipos de género que se encarnan en las maneras de hacer y construir 
la realidad y vivir las expresiones de lo humano. Estas maneras de vincu-
larse reproducen una jerarquía basada en una racionalidad no reflexiva, 
que considera a la ciencia como “objetiva, poderosa y masculina” (p. 16), 
características contrarias a los estereotipos construidos sobre lo femeni-
no, a lo que paralelamente niega la identificación de las mujeres con esta 
concepción de ciencia. Y cuando ha existido esta identificación, ha gene-
rado que sociedades enteras se movilicen en contra de la misma por con-
siderar “anormal” que las mujeres desarrollen conocimientos científicos.

Así, estas prácticas de injusticias históricas han repercutido en formas de 
repensar a la epistemología y la práctica científica. De forma particular, las 
epistemologías feministas, además de reforzar esta crítica, han propuesto 
una serie de posibilidades para reformular el desarrollo de saberes 
científicos.

Epistemologías feministas

Las epistemologías feministas corresponden a perspectivas críticas para 
comprender el desarrollo del conocimiento. Su forma de plantear las 
prácticas sociales, basadas en principios feministas teóricos y prácticos, 
se materializan en las categorizaciones de la política, la igualdad, la 
dominación y del conocimiento en sí mismo (González García & Pérez 
Sedeño, 2002; Guzmán Cáceres & Pérez Mayo, 2004; Ostrovsky, 2009).

Proponen que el conocimiento es situado, por lo que es una ficción la 
aparente neutralidad del sujeto investigador y que el conocimiento 
se construye por sujetos inmersos en relaciones sociales y de poder 
(Rebolledo, 2014). Por ello, se consideran como cruciales en el desarrollo 
del conocimiento las condiciones sociales bajo las que se formulan los 
discursos científicos y saberes dominantes, a la vez que cuestionar para 
quiénes se formula y cómo ese saber circula, se reproduce y, por sobre 
todo, es usado (Bonder, 1999).

Así, ponen en tela de juicio a la epistemología tradicional, al señalar, como 
he referido anteriormente, que no es posible una teoría del conocimiento 
que ignore a la persona que conoce, reduciendo el conocimiento de un 
objeto sin contexto (susceptible de ser conocido “objetivamente”) la 
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formulación de saberes legítimos y dominantes (Zalaquett, 2012). Esto 
implica pensar en la forma en que la práctica científica se ha llevado a 
cabo y repensar el método científico.

Si bien existe diversidad de epistemologías feministas, ya que han sido 
elaboradas desde diferentes posiciones críticas, poseen en común la 
lucha por la transformación de la sociedad, asumiendo que toda acción 
es política lo que implica pensar el rol que ha tenido la epistemología 
tradicional al respecto (Zalaquett, 2012).

Algunas epistemologías feministas reconocidas en el ámbito del 
conocimiento son:

El enfoque psicodinámico, que ha propuesto que las diferencias entre 
hombres y mujeres son producto de los procesos de aprendizaje social 
y ello se ha traducido dentro de la forma de practicar la ciencia (Fox 
Keller, 1991). Por ello, si bien debemos intentar eliminarlo estos sesgos, 
también deben reconocerse como diferencias en las formas potenciales 
de practicar la ciencia. Así, se han establecido diferencias entre prácticas 
“masculinas” vinculadas a la dominación de los fenómenos de la 
naturaleza, de los procesos de salud, de las enfermedades, etcétera, 
versus una práctica “femenina” centrada en la emocionalidad e 
integración del conocimiento. Hombres y mujeres han tenido diferentes 
desarrollos en el conocimiento, por ello, la epistemología tradicional es de 
todo, menos objetiva (Haraway, 1991). En esta línea, la ciencia tradicional 
se ha centrado en buscar el dominio de la naturaleza, bajo la bandera 
de la objetividad, mientras se hacen necesarias otras formas de generar 
conocimiento, por ejemplo, las que puedan brotar de la incorporación de 
más mujeres en las prácticas científicas y en altas jerarquías.

El empirismo feminista realiza una crítica a los sesgos sexistas que han 
configurado una “mala ciencia” y que deben ser eliminados. Propone un 
énfasis en la formación y en los procesos de socialización, integrando una 
reflexión crítica sobre la práctica científica. En esta línea, los movimientos 
feministas tienen mucho que aportar, ya que favorecen la mayor 
integración de mujeres en el campo de la ciencia y permiten evidenciar, 
en este camino, los sesgos que se involucran en la generación de saberes 
que involucran sesgos sexistas, por ejemplo, en el método científico. 
Esta epistemología deja intactas las normas metodológicas, proponiendo 
que al eliminar los sesgos sexistas los resultados del conocimiento serán 
menos sesgados y más “objetivos” (Harding, 1996).

El punto de vista feminista posee una base hegeliana, focalizada en 
la relación amo y esclavo. Propone que la posición dominante de los 
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hombres en la vida social se traduce en un “conocimiento parcial y 
perverso” (Harding, 1996, p. 24), por ende, la posición de opresión de 
las mujeres otorga una posibilidad de conocimiento más completo y 
“menos perverso”. Para Harding, es el feminismo quien otorga una 
oportunidad a las mujeres en aunar “un punto de vista” que permita un 
fundamento moral y científico más coherente con sus interpretaciones 
y explicaciones de la naturaleza y la sociedad, pero, al mismo tiempo es 
importante considerar si es posible llegar a “un punto de vista feminista” 
sin considerar las categorías de clase, raza, etc. En esa línea es que se 
propone la siguiente teoría.

Similar al anterior, la teoría del punto de vista se basa en el marxismo y 
se vincula con la propuesta del conocimiento situado de Haraway (1991). 
Propone que los grupo marginados y oprimidos poseen “privilegios” en 
ver lo que otros no ven (Harding, 1987). Sus constantes situaciones de 
desigualdad y exclusión generan problemas que la ciencia tradicional no 
identifica, por ejemplo, migrantes, grupos étnicos, diversidad sexual, etc. 
Fricker (2001, p. 162) propone al respecto que: 

“Las feministas han tomado del marxismo la idea intuitiva de que 
una vida que transcurre en el lado más duro de cualquier conjunto 
de relaciones de poder proporciona una comprensión crítica (del 
mundo social, en primer lugar), mientras que una vida acolchada 
por la posesión del poder no la proporciona”.

Por otro lado, las epistemologías posmodernas o postmodernismo 
feminista establecen una crítica a la ciencia, en cuanto constructo social 
sobrevalorado y proponen su deconstrucción. Además, lo equiparan a una 
forma de “contar historia”, tan válida como otras formas de conocimiento. 
Establecen una crítica a su práctica vinculada con cuestiones políticas y 
bajo influencias de relaciones de poder que no se explicitan. Además, 
desaparece la noción de objetividad en esta perspectiva, junto con otras 
categorías que son criticadas (Fraser & Nicholson, 1992; Haraway, 1991). 
Esta epistemología niega los supuestos de las perspectivas anteriores 
al mirar con escepticismo los enunciados universales (generales) 
vinculados a la existencia, el progreso, la ciencia, el lenguaje, el “sujeto/
yo”, la naturaleza y las fuerzas de la razón, pero no se instala desde 
el relativismo para comprender la ciencia, si no que se sustenta en el 
agnosticismo y en el reconocimiento del carácter hipotético y transitorio 
del conocimiento científico. Junto con lo anterior, propone emplear 
fundamentos adecuados para estudiar las “identidades fragmentadas” 
y excluidas del conocimiento legítimo, dominante y masculino, como las 
mujeres negras o indígenas y pobres (Harding, 1996).
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Por último, como una propuesta unificadora, los empirismos feministas 
contextuales o epistemología social feminista plantean que es un 
problema considerar a personas individuales como sujetos que producen 
conocimientos que generan exclusividad y conjuntos aislados de procesos 
definitorios y prácticas diferenciadoras. Al ser el conocimiento científico 
un producto de procesos cognitivos y sociales, una teoría normativa 
adecuada del conocimiento científico, debe ser una teoría normativa 
del conocimiento social, por ende, las interacciones críticas discursivas 
y los procesos sociales productores del conocimiento serán centrales en 
determinar, por ejemplo, en el ámbito de la salud, lo que cuenta como 
saber legítimo (Longino, 1990, 2001).

De esta manera, esta epistemología propone que el conocimiento debe 
brotar desde una comunidad, principalmente, de escenarios públicos, ya 
que la exclusión del discurso crítico, implica sesgos e intereses ocultos, lo 
que conlleva a la privatización de las ideas. Así, los equipos de investigación 
deben ser diversos en variados aspectos como etnia, raza, sexo, etc. 
considerándose un principio de diversidad en la práctica científica. Esta 
perspectiva integra la naturaleza social y racional del conocimiento e 
involucra a las nociones de contextualidad, pluralidad, provisionalidad, 
parcialidad y complejidad del conocimiento (Longino, 1990, 2001).

Las epistemologías anteriores son planteadas como un producto de 
prácticas feministas históricas y por lo general, han sido realizadas por 
ciertos grupos de pensadoras y activistas, en general mujeres blancas 
de clase media. Las miradas más críticas del feminismo, al reconocer la 
importancia del conocimiento situado, es decir, al señalar la imposibilidad 
de un conocimiento objetivo, si no es contextualizado a unas experiencias 
y momentos socio-históricos particulares, valida el lugar desde donde 
se plantean investigaciones o cuestionamientos considerándolos como 
“verdades en contexto”. Por ello, las corrientes feministas más críticas han 
llamado la atención respecto a la ausencia de “las otras mujeres” tanto en 
estudios, como en prácticas científicas. De esta manera, las perspectivas 
interseccionales, dentro del feminismo, cuestionan las maneras en que se 
han configurado los conocimientos y saberes sin considerar los diferentes 
sistemas de opresión al cual han sido sometidas mujeres y otros grupos 
que, como producto, han sido invisibilizados.

Interseccionalidad

Dentro del desarrollo teórico del feminismo las corrientes interseccionales 
son altamente valiosas para las investigaciones en Salud Pública y otros 
ámbitos del conocimiento, pues develan las formas en que los sistemas 
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reproducen injusticias sociales bajo determinados cánones o patrones de 
dominación.

El término fue introducido por Crenshaw (1989), quien se refiere a los 
complejos y diversos procesos, derivados de la interacción de factores 
sociales, políticos, económicos y culturales como mecanismos de 
discriminación y segregación. Inicialmente su foco se centró en cómo las 
mujeres negras habían sido excluidas de diversas políticas feministas y 
antirracistas, ya que ninguna había tomado la intersección género y raza.

Crenshaw (1991) hace la diferencia en tres niveles de interseccionalidad: 
(a) uno más amplio, representado por el nivel estructural, que hace 
referencia a las estratificaciones sociales que configuran las experiencias 
grupales de diferentes grupos de personas (por ejemplo, la clase social 
relacionada con la remuneración y la educación, la localidad relacionada 
con el acceso a servicios, etc.); (b) un nivel político, que explicita las 
segregaciones y diferencias, bien basándose en la omisión o silencio 
frente a las desigualdades de diferentes grupos o bien explicitándolas; y 
(c) un nivel representacional, que implica la reproducción de estereotipos 
en torno a diferentes ideas como raza, género, etnia, sexo, etc.

Por otro lado, para Hill-Collins (1990) la interseccionalidad corresponde a 
la intersección de diferentes sistemas de opresión basados en raza, género, 
sexualidad, nacionalidad, etnia, entre otros. Estos sistemas se encuentran 
jerarquizados en una matriz de dominación que reproduce relaciones 
desiguales de poder en cuatro dominios de poder interrelacionados. A 
saber: (a) el dominio estructural que representa las estructuras sociales 
como la religión, la economía, las leyes o las políticas públicas; (b) el 
dominio disciplinario que implica los modos de adoctrinamiento y control 
en las personas, por medio de la rutina, vigilancia, normativas, etc., 
que ocultan el racismo y el sexismo en protocolos organizacionales, o 
institucionales, burocráticos disfrazados de trato igualitario y eficiencia; 
(c) el dominio hegemónico (cultural) legitima la opresión, se basa en 
ideologías que se reproducen desde libros escolares hasta programas de 
televisión y reúne los dominios anteriores junto al interpersonal; y (d) el 
dominio interpersonal repercute en la vida cotidiana y representa cómo 
las formas de pensamiento y acción sostienen formas de subordinación y 
opresión. Permite evidenciar, cómo las personas que sufren represión por 
unas matrices de dominación reproducen otras.

Otras perspectivas interseccionales interesantes y muy vigentes en la 
actualidad son las de McCall (2005) quien realiza diferentes aproximaciones 
por nivel categorial y Yuval-Davis (2015) quien propone una perspectiva 
desde el conocimiento situado.
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Estas perspectivas interseccionales resultan muy valiosas a la hora de 
repensar la investigación y las políticas públicas en salud. Junto con las 
epistemologías feministas y las críticas feministas en general constituyen 
un fuerte argumento teórico para mejorar las prácticas en la Salud Pública. 
A continuación, se profundiza este argumento vinculando el desarrollo 
teórico anterior con ejemplos concretos de investigaciones feministas 
en salud y con propuestas para mejorar, desde un enfoque feminista, el 
desarrollo investigativo de la Salud Pública.

Una salud pública feminista

En este apartado se buscará la integración de las perspectivas teóricas 
anteriores vinculada a las prácticas en Salud Pública y se señalarán algunos 
ejemplos en esta línea.

Históricamente, han existido diferentes debates en la incorporación de 
perspectivas feministas en la salud pública, ya que las posiciones teóricas y 
paradigmáticas de cada una son diferentes. Poco a poco, estas posiciones 
se han ido acercando bajo la fuerte evidencia de la inequidad que 
enfrentan las mujeres. Así, respecto a las políticas sanitarias, las mujeres 
han enfrentado situaciones de injusticia histórica en comparación con los 
hombres. Como hemos señalado, estas diferencias se deben a diferentes 
causales relacionales dentro de matrices de desigualdad y poder (Butler, 
2007; Foucault, 1992; Hill-Collins, 1990). Así, por ejemplo, el género ha 
sido una categoría que opera como factor relevante en la exacerbación 
de condiciones de vulnerabilidad en las mujeres, afectado de forma 
particular y peyorativa a las mujeres pobres respecto a la inequidad en 
salud (Rogers, 2006; Sen, George, & Östlin, 2005) lo que promueve y 
reproduce situaciones de inequidad social y de acceso.

Si bien la salud pública ha intentado ocuparse del ámbito salud e inequidad 
social, principalmente vinculada con las categorías clase y raza, ha fallado 
al integran al género (Sen et al., 2005). La desigualdad más abrumadora 
se produce cuando se estandarizan resultados de investigaciones en 
hombres blancos ricos versus mujeres negras pobres (Breen, 2002). Las 
mujeres pobres, negras e indígenas y trans (OutRight Action International, 
2016) son las que presentan mayores condiciones de vulnerabilidad en 
comparación con cualquier otro grupo social4.

4 Por ejemplo, en padecer malaria, enfermedades coronarias, tuberculosis, contagio y 
mayor vulnerabilidad biológica frente al VIH. También cabe señalar que se estima que 
el 70% de las personas pobres son mujeres (Sen et al., 2005).
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La configuración de las desventajas sociales asociadas al género opera 
como un factor determinante en los bajos resultados en salud de 
investigaciones que han medido las condiciones de las mujeres, pero estos 
elementos no han sido considerados históricamente en investigaciones 
en salud pública. Así, el sistema de salud, constituido por fundamentos 
médicos, reproduce inequidades sociales bajo imaginarios y prejuicios 
vinculados a la construcción de categorías (Sen et al., 2005). Por ende, las 
políticas sanitarias, reproducen estos estereotipos invisibilizando a grupos 
altamente vulnerados y fomentando la discriminación y exclusión social.

Por ejemplo, Sen et al. (2005) han recopilado investigaciones recientes 
sobre temas que han afectado históricamente a las mujeres, pero que 
habían sido descuidados por la salud pública, por ejemplo: frente a la gran 
problemática de infecciones en los órganos genitales de mujeres pobres, 
recién en los años noventa se comienzan a consideran (Germain, Holmes, 
Piot, & Wasserheit, 1992); el impacto de la violencia machista y patriarcal 
en la salud mental y física de las mujeres (Garcia-Moreno, 2002); el 
estrés laboral que viven las mujeres posee causas y modelos diferentes 
que se vinculan a género (Ostlin, 2002); en la depresión postparto, que 
inicialmente se clarificaba como “normal”, se ha identificado cómo el apoyo 
de la pareja y otras redes, sucesos de la vida, experiencia en maternidad y 
temperamento de lactante son factores críticos en la depresión, es decir, 
se deja de achacar en las mujeres toda la “responsabilidad” (Musselman, 
Evans, & Nemeroff, 1998); los criterios diagnósticos para la esquizofrenia 
se basa en estudios hechos a hombres, lo que ha implicado que los 
errores en el diagnóstico han afectado dos veces más a las mujeres que 
a los hombres (Hambrecht, Maurer, & Hafner, 1993); algo similar ocurre 
en el caso de los diagnósticos de cardiopatías, donde las mujeres tardan 
más en ser diagnosticadas, debido a que los modelos de investigaciones 
y protocolos se basan en investigaciones con hombres y la sintomatología 
de muchas mujeres es diferente (Gijsbers van Wijk, Kolk, van den Bosch, 
& van den Hoogen, 1995; Green & Ruffin, 1993; Heston & Lewis, 1992).

De esta forma, es interesante preguntarse cómo el feminismo puede 
aportar a dar mayor visibilidad a las problemáticas que han sido 
invisibilizadas por la ciencia médica hegemónica.

Aportes del feminismo a la salud pública

En Latinoamérica, el movimiento feminista de resistencia a las dictadu-
ras marca un espacio para pensar a las mujeres de forma distinta. En la 
década de los ochenta, la conciencia de género comienza a tomar fuerza 
junto a la lucha contra las dictaduras (Rebolledo, 2014). Así, el proceso de 
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reflexión del rol de las mujeres en este aspecto denota acciones concretas 
vinculadas a los derechos humanos y a los ámbitos vinculados con las po-
líticas públicas y de forma particular en las políticas sanitarias (Gargallo, 
2007). De hecho, se reclaman políticas específicas bajo el denominado 
“enfoque de género”, que se configuran como políticas que buscan hacer-
se cargo de las inequidades históricas que han enfrentado las mujeres en 
el ámbito sanitario (Sen et al., 2005).

Estas demandas que ponen en tela de juicio la vinculación de “lo huma-
no” como “lo masculino” (Rebolledo, 2014), proponen la reflexión de la 
categoría género como un aspecto cultural que, si bien es problematizado 
por feminismos posestructuralistas, provee aspectos conceptuales inte-
resantes para pensar la salud pública en especial vinculados a la intersec-
cionalidad.

En esta línea, resulta crucial comprender que el género, como constructo 
social que define políticas públicas y variadas formas de organización so-
cial, no funciona de forma aislada como otros estratificadores sociales, de 
hecho, interactúa con otros ámbitos de opresión como la clase, la raza, la 
orientación sexual, etc. Por ello, las investigaciones y posteriores diseños 
de políticas públicas deben adoptar esta mirada para aumentar su efecti-
vidad, eficacia y, sobre todo, su pertinencia.

A continuación, algunos ejemplos de contribuciones feministas a las in-
vestigaciones en Salud Pública.

Integración de epistemologías feministas en la salud pública

Desde la diversidad de las epistemologías feministas, la salud pública 
puede realizar una revisión de sus prácticas desde perspectivas más 
críticas. Por ejemplo, desde las propuestas del enfoque psicodinámico, 
la disciplina puede tomar consciencia respecto a los sesgos sexistas 
presentes en la formación de profesionales investigadores/as. Develando 
elementos en el currículum oculto que limita la participación de mujeres 
en el desarrollo de investigaciones y prácticas en salud. Por otro lado, 
evidenciar la injusticia en las remuneraciones y cargos jerárquicos en 
el ámbito de la salud pública, también es un aporte que este enfoque 
brinda, al reconocer en esas prácticas la configuración de sexismo que 
limita el reconocimiento de equidad de hombres y mujeres. Junto con 
esto, este enfoque brinda la posibilidad de realizar investigaciones desde 
las perspectivas de las mujeres lo que implicaría una forma diferente, 
alejada de las tradicionales masculinistas, de abordar estas prácticas.
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Similar al enfoque anterior, la salud pública sustentada en el empirismo 
feminista puede hacer el esfuerzo por eliminar los sesgos sexistas en 
las investigaciones científicas, pero centrándose en el método, es decir, 
bajo este enfoque, las prácticas deben someterse a un juicio feminista 
que permita identificar en el contenido de la investigación, esto es en 
aspectos ontológicos, epistemológicos y metodológicos, las limitaciones 
del conocimiento. Por ejemplo, existen variadas investigaciones que 
han dado cuenta de los sesgos en las investigaciones (Sen et al., 2005) y 
algunas que ya he mencionado anteriormente como las vinculadas a los 
signos frente a problemas cardiacos en las mujeres (Green & Ruffin, 1993) 
o los criterios diagnósticos de la esquizofrenia que difieren entre hombres 
y mujeres (Hambrecht et al., 1993).

Una perspectiva más vinculada al contexto social y a las experiencias de 
vida de las mujeres es la del punto de vista feminista. Las investigaciones 
desde esta perspectiva rescataran las vivencias de mujeres bajo ciertas 
circunstancias, ya sea como sujetos de investigación o desde su propio 
rol como investigadoras. Considera que existen situaciones y problemas 
a ser estudiados y abordados propios de mujeres, como el embarazo, el 
cáncer de mamas o de útero, problemas de fertilidad, etc. Esto, desde un 
reconocimiento ontológico de la condición de ser mujer (a diferencia de 
las propuestas postmodernas).

En esta línea, pero de forma más amplia, la teoría del punto de vista busca 
recoger las experiencias de grupos marginados, excluidos o invisibilizados 
con el fin de mejorar las políticas públicas que les atañen o que no han sido 
diseñadas aún. Al respecto, investigaciones sobre las condiciones de salud 
de diferentes grupos étnicos, migrantes, personas no heterosexuales, etc. 
pero desde sus propias vivencias, resulta central. Este enfoque implica 
un trabajo colectivo dando voz a grupos que no han podido manifestar 
sus experiencias de vida. Así, emplear esta mirada implica romper con 
la tradición jerárquica positivista “investigador-investigado” y reconocer 
que desde las otras personas pueden salir a la luz problemas y soluciones 
situadas en un contexto particular, que bajo otros enfoques no sería 
posible identificar.

La comprensión de los detalles locales y contextualizados, bajo la lógica 
del conocimiento situados (Haraway, 1991), es crucial para descomponer 
las instituciones y las jerarquías entre, por ejemplo, profesionales y 
usuarios/as de los sistemas de salud, o investigador/a y participante, que 
contribuyen en sí mismas a la opresión y la dominación. El desarrollo 
de habilidades para escuchar y trabajar con las comunidades locales 
requeriría cambios significativos en los métodos de salud pública. Sin 
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embargo, es sólo mediante la valoración de la perspectiva de las personas 
afectadas que será posible comprender los problemas que enfrentan y los 
tipos de soluciones que son posibles (Rogers, 2006). 

Desde las epistemologías feministas postmodernas la salud pública 
podría adoptar una mirada de “humildad”, más que una metodología en 
sí. Al reconocer que la ciencia es una mirada entre muchas otras, esta 
perspectiva permite entender que el conocimiento es móvil y transitorio, 
más que objetivo. Así, esta perspectiva nutre las posibilidades más críticas 
de la propia práctica no dando por hecho que los métodos u objetivos 
científicos se definen una vez por todas. Además, se reconoce la ausencia 
de objetividad, comprendiendo el carácter provisional del conocimiento, 
esto implica un examen permanente y crítico de las metodologías, 
ideologías y fines involucrados en las prácticas de la ciencia.

Y, por último, la perspectiva del empirismo feminista contextual permite 
desarrollar la práctica de la salud pública desde una mirada colectiva. 
Bajo el principio de diversidad (Longino, 1990) las investigaciones se 
centrarán en formar grupos diversos que aporten de diferente manera a 
la construcción del conocimiento y en espacios abiertos rompiendo con 
el hermetismo y práctica de la investigación individual. Así, las miradas 
multi, inter o transdisciplinarias toman un rol protagónico, además de 
la diferencia entre experiencias de investigadores/as. Junto con esto, se 
abren las posibilidades para que la comunidad proponga qué investigar en 
un diálogo constante y dialéctico con el equipo de investigación. 

Perspectivas interseccionales en salud pública

La interseccionalidad permite evidenciar profundas desigualdades en 
las investigaciones de salud pública (Keane, 2014). Estas miradas nos 
permiten criticar las formas en que las políticas públicas han reproducido 
exclusiones basándose en diferentes sistemas de opresión.

Por ejemplo, desde las propuestas de Crenshaw (1991) podemos observar 
a nivel estructural cómo la dificultad en el acceso a servicios de salud en 
zonas rurales repercute nocivamente en los estados de salud general y 
especialmente a mujeres adultas mayores pobres con enfermedades 
crónicas (Salgado-de Snyder & Wong, 2007) o cómo el embarazo de 
mujeres de menos de dieciocho años tiene una más alta prevalencia en 
sectores pobres (Issler, 2001; León, Minassian, Borgoño, & Bustamante, 
2008). La localidad y la clase social son elementos que intersectan con 
otros aspectos como el género, la edad, etc.
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O como a nivel político las políticas públicas que buscan la integración 
laboral de personas en situación de discapacidad no han considerado el 
género/sexo como parte de la propuesta, aun cuando existen una serie 
de diferencias bien documentadas sobre el acceso de mujeres y hombres 
en situación de discapacidad a los puestos de trabajo (Ferreira & Díaz 
Velázquez, 2009; Shum, Conde Rodríguez, & Portillo Mayorga, 2003). O 
como a nivel representacional se observa una la falta de políticas sanitarias 
vinculadas a la prevención de infecciones de transmisión sexual en 
mujeres lesbianas, bajo ideas preconcebidas y vinculadas al falocentrismo 
(Silberman, Buedo & Burgos, 2016).

Respecto a las propuestas de Hill-Collins (1990), el dominio estructural está 
presente, por ejemplo, en las prohibiciones del aborto que dan cuenta de 
representaciones claras respecto a los dominios hegemónicos patriarcales 
que operan de forma explícita para controlar el cuerpo y las decisiones 
de las mujeres. Aun cuando cifras internacionales dan cuenta que la 
despenalización del aborto no implica un aumento de la práctica (que es 
la principal objeción de grupos conservadores para impedir la medida), si 
garantiza mayor seguridad para las mujeres que lo realizan (Briozzo, 2003; 
Erviti, 2005; Ibáñez Canelo, 2015). Por lo tanto, claramente se evidencia 
cómo el sistema patriarcal se ampara en prejuicios y estereotipos que van 
en contra de la salud de las mujeres, aun cuando la evidencia señala lo 
contrario. 

Un ejemplo del dominio disciplinario se expresa en la prohibición de 
personas homosexuales frente a la donación de sangre basando este 
argumento en una supuesta conducta de riesgo que podría repercutir en 
la potencial persona beneficiaria (Casadiegos, 2015). Aquí claramente se 
disfraza la discriminación basada en prejuicios bajo una perspectiva que 
apunta a resguardar la seguridad de las personas enfermas.

Un ejemplo del dominio hegemónico aparece, respecto a las 
representaciones sociales y estereotipos de las personas migrantes en 
Chile. Este aspecto, se ha expresado frente a los “miedos” de profesionales 
del área de la salud, particularmente médicos/as, quienes refieren, frente 
a sus pares bolivianos, peruanos y ecuatorianos, que “(…) Saben menos. 
Muchos se han tenido que formar, han tenido que estudiar, han tenido 
que leer... saben menos”, lo que ha generado una limitación importante, 
no solo desde la integración al sistema de salud/trabajo, sino que también 
en la tramitación burocrática de la validación de su formación extranjera 
(Stefoni, 2001, p. 25). Desde aquí, se evidencia cómo las representaciones 
culturales limitan el acceso a empleos dentro del ámbito de la salud 
pública.
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Respecto al dominio interpersonal, un ejemplo particular respecto a 
la superposición de sistemas de opresión, pero que actúan de forma 
separada, es el caso de mujeres que han sufrido discriminación laboral (o 
de otro tipo) y se han manifestado en contra de mujeres que luchan por 
la despenalización del aborto, aquí se cruza el ámbito de la discriminación 
laboral basada en género con la restricción de los derechos sexuales 
y reproductivos; u hombres homosexuales que critican la expresión 
de género de otros hombres que no calzan con las perspectivas 
heteronormadas de comportamiento y expresión de una masculinidad 
hegemónica; o personas en situación de discapacidad que reproducen 
estereotipos sexistas, etc.

Otros casos que integran diferentes matrices de opresión son las prácticas 
discriminatorias en el ámbito sanitario desde la interseccionalidad, que 
dan cuenta de los prejuicios contra las personas con enfermedad mental 
y el acceso a los servicios de salud (Mora-Ríos & Bautista, 2014) o contra 
las mujeres afrodescendientes en situación de discapacidad (Munévar & 
Mena, 2013).

De este modo, vemos como las investigaciones desde la interseccionalidad 
permitirán contribuir a acciones más pertinentes, contextualizadas y 
oportunas en salud pública.

Critica a la opresión heteronormativa

La contextualización y visibilización de las desigualdades jerárquicas 
presentes en las relaciones de género, dónde las configuraciones 
machistas que, derivan de la heteronormatividad (Sabsay, 2012), generan 
hacia a las mujeres –y hacia grupos de personas–, cuyas corporalidades 
o expresiones de género, no representa a un paradigma heterosexista 
y patriarcal (Galaz, Troncoso, & Morrison, 2016), permitiría identificar 
cómo se producen y reproducen sistemáticamente políticas públicas 
discriminatorias que excluyen y oprimen a todas aquellas personas que se 
alejan del “sujeto imaginado”.

Un ejemplo de esto es la restricción en las políticas públicas orientadas a 
mujeres en la prevención de la infección por el virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH) que provoca el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(SIDA). En Brasil, el SIDA produce, en promedio, unas 10 mil muertes 
por año y al 2014 se habían documentado 205 mil muertes, de las que 
54 mil corresponden a mujeres (von Mühlen, Saldanha, & Strey, 2014). 
El explosivo aumento de mujeres seropositivas que son diagnosticadas 
tardíamente, corresponde a que el sujeto que se representa como “de 
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riesgo” no es mujer. Ya que se ha entendido históricamente, desde 
una concepción heteronormada, que el sujeto del VIH es el hombre 
homosexual. En esta línea, se hace necesaria la desnaturalización de los 
sujetos de atención.

Desnaturalización de los sujetos

Una reflexión crítica en salud pública permite la desnaturalización de los 
estereotipos vinculados a los sujetos de atención, esto se constituye como 
un eje central si agregamos perspectivas interseccionales que permitan 
evidenciar los sistemas de opresión a los que las personas están expuestas. 
La mayor complejización de los procesos de salud permiten evidenciar 
que las categorías género, clase, étnica, raza, etc. están vinculadas e 
interrelacionadas entre sí, por ello, es necesario prestar atención a cómo 
operan generando opresiones. En esta línea, la perspectiva de la Teoría 
de punto de vista resulta crucial (Harding, 1987, 1996). 

Una salud pública más crítica debe incorporar las voces de “los otros 
y las otras” en los procesos de construcción de políticas públicas e 
investigaciones, de modo de comprender desde aquel conocimiento 
situado (Haraway, 1991) y saberes marginados (Foucault, 1992) las 
experiencias y vivencias de los grupos más excluidos y segregados, como 
se mencionó más atrás.

Además, junto a este proceso de desnaturalización, la victimización o 
culpabilidad de grupos vulnerados y subordinados es una práctica común 
en el diseño de políticas públicas sanitarias, así se achaca la condición 
de poseer “mala salud” a cierto tipo de grupos, sin prestar atención en 
su situación de opresión (Sen et al., 2005). Por ello, la comprensión de 
la inequidad y la exclusión en términos relacionales de poder permite 
evidenciar tales prácticas dando la posibilidad de repensar políticas 
públicas feministas.

Visibilización de grupos oprimidos e invisibilizados

Reforzando lo anteriormente señalado, al desnaturalizar los sujetos 
y eliminar sesgos heteronormativos, aparecerán nuevos sujetos que 
anteriormente no habían sido considerados. Ejemplos en esta línea son 
las investigaciones vinculadas a la sexualidad y la salud.

La salud sexual de las mujeres está comprometida a las representaciones 
sociales y estereotipos sexistas vinculadas al recato, la sumisión, la 
castidad, etc. Este bajo estado, y la consecuente falta de autonomía 
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sexual, aumenta el riesgo de problemas de salud sexual y disminuye las 
posibilidades de atención y tratamiento. Volviendo al ejemplo del VIH, 
en Estados Unidos las mujeres simplemente fueron ignoradas en esta 
materia por las políticas públicas y por las investigaciones, y cuando 
aparecieron fueron catalogadas como vectores, es decir, como fuentes 
de transmisión de enfermedades, aunque no fue así estadísticamente 
hablando. Investigaciones posteriores, demostraron la relación entre la 
violencia sexual que sufrían las mujeres, las decisiones sobre la sexualidad 
de las mujeres por parte de sus parejas hombres y el contagio del VIH. Esta 
situación es mucho más grave cuando se consideran a mujeres pobres, 
negras, latinas, con problemas de adicción a sustancias o que ejercen 
la prostitución (Amaro, Raj, & Reed, 2011). Por ende, las perspectivas 
feministas en esta temática resultan cruciales en la visibilización de sujetos 
ocultos por la ciencia hegemónica y patriarcal.

Compromiso político explícito

Por último, reconocer y explicitar un posicionamiento político ha sido un 
aspecto central en el feminismo. Ello implica eliminar las creencias sobre 
la imparcialidad en el rol del investigador o la investigadora y asumir una 
posición.

Este vínculo con la salud pública es central, ya que las acciones concretas, 
más allá de la política partidista, evidencian posiciones respecto a cómo se 
organiza la sociedad. Así, las políticas públicas representan planteamientos 
ideológicos que no necesariamente serán explicitados, pero es allí donde 
el feminismo aporte, en evidenciar esas posiciones y en mirarlas de forma 
crítica.

El financiamiento público de la salud implica descentrar la toma de 
decisiones en quienes invisibilizan a grupos desfavorecidos, ya que lo 
contrario mantiene un proceso recursivo de exclusión y opresión, que 
no permite subsanar las problemáticas estructurales de las personas que 
sufren inequidades. El feminismo pone en evidencia esas desigualdades 
estructurales que se reproducen en las políticas públicas sanitarias y 
permite tomar una posición crítica para resolverlas.

La burocracia en la aprobación de gastos públicos en materia de salud 
muchas veces obedece a una perspectiva político-partidista y no a las 
necesidades de las personas (Rogers, 2006), por ende, estas limitaciones 
deben centrarse en la reflexión crítica desde una perspectiva feminista 
del conocimiento que permita democratizar el saber (Longino, 1990) y la 
toma de decisiones en materia de salud.
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Por ello, las decisiones de salud pública deben justificarse científicamente 
y no desde las decisiones políticas-partidistas, pero esto implica 
comprender también a la ciencia de forma crítica.

Una ciencia que comprende las relaciones y contextos en los que se 
encuentran las personas será muchísimo más efectiva que una ciencia 
reduccionista y biomédica que se centra solamente en las necesidades 
particulares de un individuo. El enfoque en el individuo permite a 
investigadores/as y políticos/as ignorar el contexto social y político de las 
personas, lo que conduce a mayores riesgos en materia de salud5 (Rogers, 
2006; Sen et al., 2005).

Conclusiones: hacia una salud pública feminista

Un relato feminista en salud pública expresado en sus políticas públicas 
exige un compromiso político explícito con acciones que se basen en 
la preocupación por el bienestar de las mujeres y de grupos oprimidos 
y excluidos, y que se centre en alcanzar las metas que esos grupos 
determinarán (Rogers, 2006).

Así, la mejora de una salud pública feminista implica: (a) integrar 
perspectivas feministas en las prácticas investigativas y en el diseño 
de políticas públicas; (b) considerar la existencia de sesgos sexistas 
en las investigaciones científicas y en el diseño de políticas públicas;                                
(c) integrar perspectivas interseccionales para fortalecer la comprensión 
de las desigualdades que afectan a las mujeres y a grupos marginados;           
(d) formación crítica en teorías de feministas en profesionales que 
trabajan e investigan en el ámbito de la salud en general, y salud pública 
en particular; (e) interpretación de resultados de investigaciones desde 
las epistemologías feministas que permitan desarrollar explicaciones 
diversas y con mayor profundidad; (f) plantear las investigaciones desde las 
experiencias de los grupos marginados, validando su saber, lo que implica 
(g) desarrollar una “humildad epistémica” que permita reconocer el 
conocimiento situado de los grupos que no han tenido voz históricamente 
en el diseño de políticas públicas que los afectan, rompiendo con los 
saberes dominantes e históricos que han permanecido como los únicos 
legítimos en el ámbito del conocimiento.

5 Un buen ejemplo al respecto está representado por las discusiones sobre la obesidad. 
Esto bajo un enfoque en el control de las dietas individuales no contempla los daños a la 
salud causados por exponer a niños y niñas al capitalismo del consumo (Rogers, 2006).
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Esta reflexión nos invita a tomar conciencia frente a las injusticias cometidas 
durante siglos, y a hacernos responsables en la lucha por la igualdad de 
género y por la equidad en general, de modo de hacer válido un acceso 
necesario que rescate experiencias de personas que no han podido 
participar ni decidir en las acciones que las involucran directamente. Una 
salud pública feminista contribuirá a un lugar más equitativo, igualitario y 
digno para cada persona.
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